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  DECRETO AFECTO Nº               PARRAL,

  VISTOS:
1).- Decreto Afecto N°227 de fecha 12 de enero del año 2022, que designa en calidad de Plazo Fijo de la
dotación de atención primaria del Departamento de Salud Municipal de Parral a don JUAN PABLO
GUERRERO GUERRERO.
2).- Carta de renuncia de fecha 16 de agosto del año 2022, enviada por el funcionario JUAN PABLO
GUERRERO GUERRERO.
3).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del

Maule.

4).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

5).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el

28 de junio del 2021.

6).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del

2021."

7).- La Ley 19.378 de fecha 13 de abril de 1995, Ministerio de Salud.

8).- Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695. Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y

sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO:
1.- Que, mediante Decreto Afecto N°227 de fecha 12 de enero del año 2022, se designó en calidad de

Plazo Fijo de la dotación de atención primaria del Departamento de Salud Municipal de Parral, a don JUAN

PABLO GUERRERO GUERRERO, para cumplir funciones de Médico Cirujano, en CECOSF Los Olivos,

por un total de 44 horas semanales, a contar del 01 de enero del año 2022 y hasta el 31 de diciembre del

mismo año.

2.- Que, mediante carta de fecha 16 de agosto del año 2022, el funcionario individualizado anteriormente

presentó su renuncia voluntaria a contar del día 19 de agosto del año en curso, por motivos personales.

DECRETO:

1.- ACEPTESE, la renuncia voluntaria al funcionario don JUAN PABLO GUERRERO GUERRERO, C.N. I.

N°18.559.078-K, Médico Cirujano, a contar del día 19 de agosto del año 2022.

2.- ESTABLEZCASE, que a don JUAN PABLO GUERRERO GUERRERO, se le pagará la remuneración
hasta el día 18 de agosto del año 2022.

ANOTESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE, Y REGISTRESE EN ARCHIVO SIAPER – RE.

 

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA

Secretaria  Municipal                                                   Alcaldesa de Parral
ifc
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